
SEÑOR: 

Juzgado 056 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de 

Bogotá. 

E. S. D 

 

  REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA  

DEMANDADO : YURIS MERCEDES PACHECO ESCORCIA CC 44190690 

RADICADO : 11001400307420220028500 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

 

CAROLINA ABELLO OTALORA mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, dentro del proceso de la referencia, me 

dirijo a su despacho con la finalidad de aportar la liquidación del crédito de que trata el 

numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De esta manera, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TREINTA 

Y DOS PESOS CON VEINTI UN CENTAVOS ($31.882.032,21) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

 

 
 

 

ANEXOS 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.  

 

Cordialmente. 
 
 
 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J 
ISABEL HERNANDEZ



 


